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EL COMERCIO DE TRIGOS
T  U N A  C U E S T I O N  A U \  N C E L  A t t l  A.

Uu periódico democrático de la 
mañana, á propósito del comercio ¡ 
de trigos y narinas entra los E sta-' 
Unidos y España, esta y Cuba, 
apunta una teoría verdaderamente 
singular y que merece algunas 
consideraciones.

Pero toda vez que dan márgeu 
á su trabajo dos sueltos publicados, 
uno en El Norte de Castilla, perió­
dico de Valiadolid, y otro en Las 
Novedades, que se publica eu Nue- 
va-York, los reproduciremos, yaSor algunas inexactitudes en que 

ichos diarios incurren, ya para 
mejor comprender el fondo de la 
cuestión.

Dice el periódico vallisoletano:
«Hace anos dias que m achos fabri­

can tes  de harinas  v .enen  alarm ándose, 
y  con razón, an te  el odioso proyecto que 
ab rig a  el Gobierno de celebrar u n  con­
tra to  com ercial con los K,»tados Unidos, 
y  que realizado, trae ría  consigo la m uer­
te  defin itiva da !a ag ricu ltu ra  y la  c lau ­
sura de todas las fáb^rica.s de E spsña.

No lo duden  nuesf.-os lectores: n u es­
tra s  noticias son en extrem o desconsola­
doras, y  si nuestros d iputados á Córtes. 
serradores, comerciante.^ y  labradores no 
se oponen á tan deseabei)ado propósito, 
Rogará un dia no lejano en que las cen ­
su ras  de nuestros ag ricu lto res y  com er­
cian tes les hsg: vt-r su notorio abando ­
no, pue.ito que con .su ind iferencia han 
contribuido á la  ru ina  de Castilla la 
Vieja.

Las im portaciones qne de harinas y  
tr ig o s  superiores á los de E spaña se ha­
cen  de los Estados Unidos es considera­
ble, los derechos de en trad a  son insign i 
flc.ante?, y  :íe aquí e! que se pueda dar 
con uva con.sicevi.bie b a ra tu ra  y  sean 
p ref r.d is á los trigos e-spañoles.

En corroboración de lo dicho, ay e r  re­
cibimos un a  ce rta  de Barcelona, en la 
que , en tre  o tras cosa.s referen tes al co­
m ercio de g ranos y  harinas, nos parti­
cipa la siguiente im portan te noticia:

«Lo ma» digno de no tar ha «ido !a im- 
»portación que «e h a  hecho de los Esta- 
»do8 Unidos de un tr 'gcrque puede oom- 
»petir con el candí-al espafiol, cosa ine.s 
«peradn y  que no debvn descuidar los 
«cosecheros españoles, y especialm ente 
«loa castellanos y  m anchegos.

nConvieno tam b ien q u e  tvng.an presen 
«te que el trigo,extrav-joro solo p ag a  por 
«ar.'intel 5‘.v2 pesetas por cada cien kilos, 
«y lo proc .:aeiite del puR toque nos ocupa 
«tiene una aceptación no conocida, por 
«que adem ás de com petir coa auestro  
«trigo ca/.dea!, asom bra la  b a ra ta ra  con 
«que se vende, y nos hace adm irar la 
«producion norte-am ericana, que perm i- 
»te, despties de p a ^ r  crecidq.s fletes 
■y los aerechos iucticsdox de im porta 
«cion, ceder los trigos u n a  peseta mas 
«barato en cu a te ra  que el tr ig o  espa- 
»2ol.»

Tiene E l Norle razón respecto 
á las consecuencias de un tra­
tado con los Estados-Unidos, á 
la mas pequeña concesión que se 
otorgara en el derecho de las ha­
rinas y  trigos; pero incurre en una 
inexactitud al suponer; primero, 
que se hayan importado harinas 
norte-americanas al puerto de Bar­
celona; segundo, que los trigos im­
portados sean superiores á los cas­
tellanos y  manchegos, puesto que 
ni les son iguales y siempre sou 
ofrecidos con una peseta ó 6 reales 
menos por cuartera. Le han, pues, 
informado mal al colega de Valla- 
dolid, al cual debemos advertir que 
no es el primer año que se impor­
tan  trigos norte-americanos en los 
puertos de Levante, y el que es­
cribe estas líneas ha visto ya, hará 
nnos diez años, considerables exis­
tencias de dicha procedencia.

Peroá B l Imparcial le sugiere el 
suelto del periódico vallisoletano 
corolarios diametralmente opues­
tos, diciendo:

«El aáwío proyecto de tra tad o  de co ­
mercio con los Kstados-Uijidos, como le 
califica el periódico vallisoletano, que 
no parecería  odioso á los audalucu», no 
es necesario  que sea llevado á cabo par» 
que aquellos hechos ex istan , y  para que 
los Estados Unidos su rtan  los mercado» 
de nues tras provincias de Levante y  por 
el m om ento los de Barcelona; porque 
W mo y a  o tras veces hem os hecho notar, 
jos catalanes qu ieren  im poner sus te ji- 
noa á los castsllanos, reclam ando au­
m ento de derechos arancelario», pero *e 
gu ard an  bien de com prar los trigos cas­
tellanos.»

Nada mas inoportuno que citar 
á los andaluces en cuestione.*': aran­

celarias con Ultramar, puesto que 
precisamente ellos son los causan­
tes de que la cuestión azucarera se j 
haya resuelto en contra de los in ­
tereses cubanos.

El interés que los andaluces pu­
dieran tener en un tratado con los 
Estados-Unidos, es por las pasas y 
algo por los vinos: mas, ¿por ven­
tura, no hay mas quo viñas en An­
dalucía? j.ácaso la inmensa mayo­
ría de los agricultqres no son alli 
productores da cereales, como los 
castellanos y catalanes? ¿Los gana­
deros y olivareros andaluces no son 
altamente proteccionistas? ¿No lo 
son los industriales de Sevilla‘y 
Málaga?

Hoy es ya contraproducente po­
ner en frente unas provincias con 
otra.S; las clases productoras están 
unidas ea la mas estrecha comu­
nión do ideas é intereses de un ex­
tremo á otro de la Península.

Si á Barcelona llegan ahora algu­
nas partidas de trigos norte-am eri­
canos, es: ó porque no hay bastan­
te carga de retorno en la isla de 
Cuba, merced en parte á los dere­
chos arancelarios sobre los azú­
cares, ó porque á la vez que car­
gan los baques balas de algodón 
que vienen á alimentar una que es 
ya gran industria nacional, com­
pletan la carga con trigos, á falta 
de otra cosa.

Asi es que no es natural ol tráfi­
co de trigos; y  en cambio, ¿cómo 
El Iraparcial se atreve á sostener 
que los catalanes no compran tri­
gos de Castilla, mientras la impo­
nen sus tejidos, como si Béjar, Má­
laga y Alcoy no existieran, siendo 
asi qño todo comerciante en trigos 
sabe que el gran movimiento hari­
nero y de cereales en Medina del 
Campo, Valiadolid, Rioseco, Si- 
güenza, Zaragoza, la Mancha, et­
cétera, es con destino á Cataluña?

¿Cómo el sagaz Imparcial ignora. 
que se tra ta  de hacor el bú con los 
trigos norte-americanos, para que 
bajen los precios, con los cuales 
está mal avenida la molinería cas­
tellana? Por supuesto quo pierden 
los bajistas el tiempo, pues la altu­
ra de los precios obedece á la es­
casez do existencias, y  que es tal, 
que el último tercio de la campaña 
va á ser muy difícil, pues se están 
agotando aquellas.

Veamos ahora lo que dice Las 
Novedades á.0 Nueva-York:

«Cuestión de aranceles.—En el departa­
m ento de Estado, en  W ash ing ton , se ha 
recibido u a  despacho del cónsul am eri­
cano en Barcelona, hablando de un c a r ­
gam ento  de trigo  am ericano, llegado á 
aque! puerto, y  que se vendió á3'70 pesos 
fuertes las 120 libras. El cónsul insiste en 
la g ran  necesidad de estab lecer com uni­
cación d irec ta  por vapor en tre  los E sta­
dos-Unido.'» y  los puerto s del M editer 
raneo.

Conformes en cuan to  á la com unica­
ción d irecta, de la quo somos partidarios 
acérrim os: pero no er» cuan to  al tr ig o . 
España no necesitaria  para  n ad a  trigo  
del Mar Negro, ni de H ungría , ni de 
Egipto, n i de los Estados-Unidos, si el de 
Castilla no saliera por S an tan d er p a ra la  
Isla de Cuba. La isla do Cuba com prarla 
sus harinas á la m itad del precio, si con­
sum iera las délos Estados-U nidos, aboli­
da la  protección para las caste llanas.

¿Cuándo querrá  Dios (que no se haga 
artificial el comercio para protejer á uno» 
pocos en con tra  de todos? Todo el trigo  
que se produce en E spaña no basta  para 
su consum o, pero exportándolo, se ven 
allí obligados á traerlo  de otras partes. 
En Cuba se paga mas ca ra  la h a rin a , 
por el m ercado artificial á donde va á 
buscarse. Resaltado; pan  mas caro en 
España y  en  Cuba en  con tra  de todos 
los que lo com en, que son todos, para 
favorecer un  puñado  de com erciantes, 
pues ni los propietarios de las tie rra s  de 
pan llevar salen ganando.

Kn cambio, á los azúcares de C uba se 
les im pone uu recargo en Espi-.ña, para 
que vayan á todas partes, menos á la 
Península, á reflnarse y  venderse...

Tiene el periódico neo-yorquino 
razón sobrada respecto á lo liltimo, 
pero por lo que atañe á los trigos 
no puede andar mas desatinado.

En primer lugar, la exportación 
á Cuba y al extranjero no impidé 
la de cabotaje á los puertos de As- 

¡ túrias y  Galicia, que se hace desde

Bilbao, y para los del Mediterráneo 
que tiene lugar desde Sautauder.

El puerto de Santander puede 
considerarse como el único de ex­
pedición, y resulta que en el último 
quinquenio se hau exportado por 
dicho puerto 16.038.580 arrobas 
castellanas de harina para Améri­
ca, 18.504.228 id., siendo pequeña 
la cautidad de trigo, para la Pe­
nínsula, 10.950.914 id., la mayor 
parte trigo, para el extranjero.

Como se ve, pues, el priucipal 
mercado está aun en los puertos 
españolee del Mediodía y  Levante, 
y tan es así, que mientras va en 
diminución la exportación á Amé­
rica y el extranjero, aqmenta para 
Andalucía, y  en especial Lataluña, 
que es el primer mercado de Es­
paña.

Que en E.spaña tendríamos el pan 
mas barato y  en Cuba lo propio, 
podria suceder; pero si hoy no pue­
den vivir los agricultores, menos 
vivirian con la deseada baratura.

Por otra parte, no teniendo los 
buques españoles bastante carga 
con los zapatos de Mahon, vinos 
tintos de Cataluña y generosos de 
Málaga ó Jerez, tendrían que re­
nunciar al tráfico coa Cuba. De 
esto á que pasara á ser provincia 
norte-americana, la distancia seria 
muy corta. Así es que Las Noveda­
des no parece un periódico penin­
sular.

Pero con este motivo- El Impar- 
ciad desarrolla una teoría rara de 
mercados que los divide en naturales 
y artificiales, entendiendo por a rti­
ficial el creado á la sombra de la 
protección, como si esta no fuera 
una función muy natural del Esta­
do, el cual tiene obligación de pro­
teger la producción nacional, que 
en todas partes seria* el mercado 
mas artificial, según dicha teoría, 
pues á la vezque la protección, me­
dra la producción en los Estados- 
Unidos, en Francia, Alemania, así 
como la de cerveza y espíritus en 
Inglaterra, etc., etc.

Pero la ocurrencia mas feliz es 
la de que Inglaterra debiera ser el 
mercado natural de Castilla. ¿Pues 
no admite Vd. que llegan á Espa­
ña harinas y trigos norte-america­
nos mejores y mas baratos que los 
nacionales?

Pues mejor y con mayor baratu­
ra llegarán á Inglaterra.

¿Cómo, por tanto, vamos á com­
petir, ni siquiera visitar aquel mer­
cado?

Vea El Imparcial la exportación 
desde Santander al extranjero du­
rante el último quinquenio:

Año 1874 ----- 4.263.958 arrobas.
— 1 8 7 5 .... 1.071.865 —
— 1876 .... 941.187 —
— 1 8 7 7 .... 4 088.621 —
— 1 8 7 8 .... 585.283 —

Hay que tener en cuenta que la 
mayor parte de esta exportación es 
de trigos, y además, qua una parte 
considerable ha ido á Francia y 
Bélgica. De modo que queda para 
Inglaterra una pequeña porción. 
¿Y allí está nuestro mercado natu­
ral? ¿Allí está el porvenir, el Eldo- 
rado de los agricultores de Castilla?

Pero E l Imparcial establece una 
hipótesis, á saber; que esto suce­
dería si la producción de cereales 
se verificase en otras'Condiciones. 
Mas esto no es decir nada, porque, 
¿qué condiciones son estas? ¿Que 
los campos produzcan mas? Desde 
luego nuestra producción no aven­
tajará á la similar de los Estados- 
Unidos, y por tanto no puede to­
marse por campo de lucna Ingla­
terra.

Añade E l Imparcial:
«¿Y de qué ha servido la protección 

absoluta de que d u ran te  lardos, m uy. 
largos años, han disfrutado los ag ricu l- 
te res castellanos? ¿De qué ha servido la 
prohibición absoluta de im portar trigos 
y  harinas que duró h as ta  m uy poco tiem ­
po an tes de la  revolución de Setiem bre?

¿Han m ejorado sigo por eso las condi­
ciones de producción de cereales en  C as­
tilla?»

Sí, puesto que hay mayor pro­
ducción. Pero que se hagan cana­

les, qu-?. haya agua, 
económico general de

que él e.?tado ' Por supuesto, que el titu lado  vlce-di- 
p aíq  ¡nejore i'®ctor, S r. Tellez. no debe saber n ad a

que [«va mae capitalL , 'que 'eeté ,1»
mas barato el dinero, que no den alum nos de VeterinariH no uan sido re ­
íos fondos públicos un interés tan -'C ien tem en to  escucLados por el xi-ñor 
crecido, que los tributos directos ' 
no sean tan enormes, que haya 
paz y órden, y lenta y  progresiva­
mente mejorarán las condiciones 
de la producción agrícola. Interin, 
¿vamos á arruinar á los agriculto­
res, dejándoles abandonados?

Hé aquí cómo so trata á la pro­
ducción nacional.

El Mwfido Político, haciéndose 
cargo del comunicado que ha apa­
recido en las columnas de nuestro 
diario, contra el profesor de Vete­
rinaria, Sr. Espejo, contesta lo que 
sigue:

«Siete alum nos de la  Escuela de V e te ­
rin a ria  h an  dirigido un com unicado á 
n uestro  colega El Popular, con el propó 
Hito do d ar respuesta á los atinados suel­
tos que h a  dado á luz este periódico, lla­
m ando la  atención del Gobierno sobre 
los hechos escandalosos qne ocurren  en 
d icha Escuela.

Los alum nos en cuestión no son cortos 
de génio: confiesan palad inam ente que 
el dia 7 del mes ac tua l «estalló en  la cia 
»»e de quinto año el d isgusto  que el pro- 
«fesor Sr. Espejo insp ira  á los alum nos.» 
y  confiesan «que y a  an tes  hab iaa  tenido 
«efecto otras explosiones análogas en 
«distin tas cátedras, y  aun  eu el patio del 
«establecí m iento.«

¡Qué confesiones ta n  preciosas en boca 
de les alum nos de a n a  Escuela oficial! 
¡Y qué honor para  el jefe ó jefes de esa 
Escuela! ¡Y qué honor para los mismos 
alumnos!

Pero on seguida viene la jastiflcacion 
de tá n  e x tra ñ a  conducta, y  por ende de 
la  to lerancia que se observa en aquel es 
tablecim ieuto público cou alum nos que 
se jac tan  do. revoltosos indisciplinados.

Ei Sr. Espejo, dicen, falta á sus debere-s 
y  hace imposible la enseñanza práctica 
de la  A natom ía, por todo lo cual lo han 
am onestado varios d irectores, y  el ac 
tual le ha formado un  expediente.

Si el ac tual es un  Sr. Muñoz F ra u , de 
quien tenem os a lgunas noticias, injuet'; 
h a  sido, sin duda, al form ar expediente 
al Sr. Espejo, oorque el S r. Muñoz F rau, 
«nciano m uy achacoso, suele ir u u  mes 
ó do«—de los ocho que tiene el curso, 
académ ico—á desem peñar su clase, por­
que el mal estado de su salud no le p e r­
m ite o tra  cosa. Mal puede, por conai- 
g u iec te , saber el S r. Muñoz F rau  lo que 
en Ja Escuela es necesario  co rreg ir; y  si 
los dem ás directores h an  juzgado  al se­
ñor Espejo con. la m ism a justicia, y a  se 
puede ca lc u la rh as tá  dónde llega el valor 
de sem ejantes acusaciones.

«Por estas causas, d icen los e s tu d ian ­
tes. (como si en realidad  hub ieran  ex 
puesto alguna) y  por o tras que fuera pro­
lijo enum erar, en tre  la* cuales h ay  al 
g u n a  que ta l vez se relacione con los tri 
buca les de ju stic ia , cada vez que el señor 
Espejo hace a iguna  de sus raras a p a r i­
ciones en la Escuela, suscita un  movi 
m iento  de indignación en todos nos­
otros.»

Pues si esto sucede en esas raras apa­
riciones, ¿qué sucederia si el Sr. Espejo 
estuv iera  constan tem en te  en  Ih Escuela? 
¿O es que los Kiumuos le m altra tan  de-s- 
pechados. porque le ven allí ra ra  vez?

Es de notar que ios que se quejan  de 
la conducta del S r. Espejo, los que d ie ­
ron el escándalo m ayúsculo del dia 7 de 
este mes, pertenecen  al quinto año de la 
ca rre ra , y  que á lo* alum nos de prim er 
año es á quienes se destinan  loa trabajo» 
que por su cargo está obligado á hacer 
el Sr. Espejo. De m'?do que lo que pler 
den los estud ian tes de prim er año lo 
vengan  coa atropellos, con rebeldías é 
insubordinaciones !os es tud ian tes dei 
qu in to . ¿Cómo pagarán  aquellos a estos 
tan inusitado  in terés?

Como habrán  visto nuestros lectores, 
en las palabras de los com unican tes de 
El Popular h ay  un a  reticencia ca.um - 
niosa, mas g rave para quien  la aven tu  
ra, si no viene inm edia tam en te  la p tuo 
b«, que para eljaludido, y  de suponer es 
que el S r. Espejo no dejará »in el co r­
rectivo que m erece una suposición am ­
bigua , que será infam e si no le  dem ues 
tra  que se funda on una verdad.

Los alum nos en tra n  después en  una 
la rg a  *érie do alabanza* al titn lado vice 
d irector Sr. Tellez. el que advertido  por 
ei S r. Espejo el día 7 del escándalo quo 
se daba en cá tedra , no ha tom ado has ta  
ahora, que sepamos, m edida a lg u n a  que 
restablezca en la Escuela do V eterinaria 
la disciplina, la  m oralidad y  las buenas 
formas que deben observarse en  ios es­
tablecim ientos de la enseñanza oficial.

sejero de Insírúcciou  pública, Sr. Ma • 
gaz, no h a  g irado en estos dias una visi­
ta  de Insoeccion á la  Escuela de_Vtt< ri- 
naria? ¿El Sr. Muñoz F rau  no incoó un 
expedien te contra el S r. Espejo, expe­
d ien te  que. segur» los alum nos, debe es- 
t« r en ia  vU"'*-cción general de Ins+ruc- 
cloa públiCb? Pues ¿cómo no se sg u a r-  
dan los resu lt-id o íd e  ese e*x:iediente. de 
esa visita, y  las determ inacione.s dél s e ­
ñ o r m inistro  leí.ram o?

Por lo visto, ha.v priesa de ev idenciar, 
con la repetición de escándalos y  a tro ­
pellos, que estorba eti la Escuela de Ve- 
teri:-.aria uno de sus m as dignos profeso­
res, superior á.todos eh 'títu lo s  académ i­
cos, y  que "en la p rensa  está hoy pres­
tando  g randes servicios á su clase.

Pues el cam ina nos parece tortuoso y  
ex traño  com pletam ente á las considera­
ciones que deben m erecer las m as altas 
autoridades d é la  enseñanza, el m inistro , 
el d irector de Instrucción pública y  u n  
visitador g en era l del ramo.»

Es tan extenso el articulo que 
consagramos á la cuestión arance­
laria, que tenemos que reservar 
para otro número ocuparnos del 
proyecto de tratado con la Gran 
Bretaña.

Nuestro estimado colega Zd Epo­
ca, con una imparcialidad que le 
enaltece, cree también perjudicial 
que eu la dirección de la Deuda se 
hagan resúmenes extraordinarios 
para emitir sus inscripciones por 
el 80 por 100 de Propios á los pue­
blos que tienen la suerte de ser re­
comendados.

Al colega le parece mejor que 
todas las láminas se emitan p;»r el 
órden de numeración segun se ha­
llan consignadas en el departamen­
to respectivo de aquella dirección 
general.

«El .«interna de las recom endac m es, 
dic?, en el despacho de expedientes o en 
la liquidación de créditos, le pareee fa- 
tai á MI Popular, y creem os que « todos 
los españoles, sin d iferencia de escuelas 
y  partidos políticos.

Y mas adelante añade La Epoca:
/C reem os que si ex iste  a lg u n a  ¡>reL 

ren-'.ia no justificada en el despacho ó en 
!«. liqu idación , debe desaparecer, s i­
gu iendo  un  rigoroío órden ó ta m »  de 
an tigüedad . Las provincias y  lo* pue­
blos m erecen unas y  otros análogas con- 
si itraciones, y  todo privilegio, por soli­
citado que sea, es un peligro y  un In c rn  
veniente para la  im parcialidad d é la  
m inlstracion pública.

El señor m inistro de H acienda, á buen 
seguro, opinará como nosotros.»

Pues UO dude La. Epoca que .*?e 
han hecho y se hacen bastantes re­
súmenes extraordinarios, y  solo así 
se comprende cómo los pueblos se 
quejan del atraso con qua se les 
emiten sus inscripciones, cuyos 
trabajos de sí son pesadísimos.

El colega mitiisteríal llama la 
atención del director de la Deuda 
y  del interventor general para que 
fijen su atención sobro este asunto.

Esperamos que asi io hagan, y 
estaremos á la mira.

Nos dicen de Hinojosa (Guadala 
ja) que en aquella localidad se re­
cibe la corTespondeucia de tres ea 
en tres dias, y  que á veces es con­
ducida por un peatón que no sabe 
leer.

Con fecha 20 de Diciembre últi­
mo elevaron varios vecinos de aque­
lla localidad una instancia al di­
rector ‘general de Correos denun­
ciando estos abusos y  solicitando 
que se hiciera uua ligera modifica­
ción en los puntos de partida de 
los peatones, con lo cual resultaría 
que los particulares recibirían la 
correspondencia cón uua conside­
rable anticipación.

Deseamos que la instancia de los 
vecinos de Hinojosa sea despacha­
da favorablemente.

En cambio, ciertos alum nos d e  esa Es-
¡ cáela se ocupan ahora, segun  se nos d i- .
i ce, de buscar firm as en tre  su» com pañe Vuelve á decirse que el general
' ros para m anifestar con tra  el señor Es- M a r t ín e z 'C a m p o s  p o d rá  e s ta r  en

pejo; y como precaución para ev ita r ne-- ¡Madrid en un término muy breve.
gativas, asegúrannos que se deslizan a l , „  anhAmoq n i á l  s p rá  p 1 f u n d a -oido c iertas am enazas, prom etiendo q u e ' N o  s a b e m o s  cuai sera ei m n u a -

i á la  te rm inac ión  del curso académ ico mento de este constante rumor.
' se cum plirán . . -----  --------------

Ayuntamiento de Madrid



Anjiclli} tnvo la desgracia de per- derse. T despuea de todo, ¿á qué moles- lar sus reclamaciones en el preciso tér-
d e r  4  u n o d e s jt í ] i i jo fe “ n u e s t i'o V p re -  terse , «i «a tr'abajo ha áe  aom éterse á la
.i IoKIq __o.. A n  f  I I presidencia de las Cortes prim ero, yOiable amigo Si. p . Rafael A guir-, ¿espues á las Córtes? Pero, en ñ n , sáce­
re, secretario particular del mmis-; da lo que quiera, la  creación l e  la  comi- 
tro de la Gobernación. slon está en carácter, porque los espsño-

Deseamós al Sr. Aguirre la con- 1®» ansiosos de hacer m ucho sin  saber
. . r ______  hacerlo, procuram os envolver nuestros

rormidad necesaria para reparar en actos y  nu es tra  responsabilidad den­
lo posible su üonda pena, de la que , tro de a lguna  corporación, llám ese ju n - 
tambien participamos. , te , comisión, consejo, e tc. El resu lta-

ido  es p royectar m ucho y  no hacer nada.
-------------- . Pero eso sí, las com isiones ex isten  á ml-

Sin comentarios, tomamos de El, les. y hom bre h a y  que él mismo no sabe 
Imparciallo siguiente: ^ á la s  que pertenece.»

«A ju zg ar por ciertos indicios, ay e r! Es cierto que en este país para 
em pezaron á p racticarse las visitas do- todo se nombran comisiones; hasta 
m iciliarias para exam inar las cartillas en los Municipios de la mas insig-
íencShech'a^p^^^ niñeante aldea, para cualquier co-
provincia pues con dicho objeto se pre- silla se nombra una comisión que 
sen taron  por la ta rdo  agen tes de la au -  investigue é informe, y  como nun- 
toridad en las casas que ocupan los se- ca están destituidas de animosidad
ñores D. Ju an  C hinchilla, D. "Julián Zu- 
gasti y  D. Cárlos Rodríguez B atista, y  no ó pasión política, lo que se hace es
fabemos coñcMtezssi^^^^ complicarlos asuntos y retrasar su

Los criados de dichos señores, que no 
te n ían  en toda reg la  sus respectivos do - 
cnm entos, h an  sido citados para que se 
p resen ten  hoy  en el gobierno de la  p ro­
vincia.»

Ayer cumplimos la triste misión 
de acompañar el cadáver de la que

resolución.
La reforma administrativa no se 

verá planteada en mucho tiempo en 
nuestro país.

La cuestión de los millones de 
Manila trae impaciente á nuestro

f u é 'b e l l a  s e ñ o r i t a  d o ñ a  C á rm e n ;  q u e r id o  c o le g a  j? / iTwiiáo
Parreño y  Valcárcel, hija de nues­
tro querido amigo el conocido pu­
blicista D. Florencio Luis Parreño.

Aun no habia cumplido los diez 
y nueve años esta hermosa criatu­
ra, á quien Dios habia dotado de 
las cualidades mas apreciables, y á 
la que sus desconsolados padres 
consagraban todas sus atenciones.

No tenemos palabras bastantes 
para expresar nuestra honda pena 
y  la impresión que ayer nos produ­
jo el pre.senciar el acto, al que 
concurrieron infinidad de amigos 
de la casa, rindiendo este tributo de 
amistad al Sr. Parreño y  su distin­
guida esposa.

Dios les conceda, para sobrellevar 
tan inmensa desgracia, las fuerzas 
suficientes, que solo el tiempo y 
nuestra santa religión pueden pro­
porcionar en estos supremos suce­
sos de nuestra angustiosa vida.

La Qaceta publica hoy el siguien­
te real decreto:

«Conformándome con lo propuesto por 
el m inistro de Fom ento, y  en atención 
á  las especiales circunstancias que co n ­
cu rren  en D. Miguel López M artínez, vo­
cal del Consejo superior de A gricu ltu ra  
In d u stria  y Comercio,

Vengo en nom brarle, con el c a rác te j 
de delegado réglo, ^ re f i té í  de ia  Escue- 

óadrid.
Dado en ^Sfacio á diez y  sie te de Ene- 

ochocientos se ten ta  y  nueve. 
“ A 'te n so .—El m inistro  de Fom ento, 
o. Francisco Queipo de Llano.»

El nombramiento de delegado 
regio suele tener por resultado la 
imposición de correcciones, y es 
natural, siendo una inspección ex­
traordinaria.

Según los datos que arrojan los 
escalafones del arma de infantería 
correspondientes al año pasado y 
al actual, resulta que en este han 
aumentado en 24 los tenientes co­
roneles; en 128 los comandantes; 
en 326 los capitanes; en 443 los te ­
nientes, y en 355 los alféreces.

Los jefes y oficiales que se en­
cuentran en situación de reempla­
zo ascienden á la considerable cifra 
de 3.298, que sin prestar servicio 
alguno cobran la mitad de los ha­
beres que les están señalados cuan­
do se hallan en activo.

¿No podría darse á las clases de 
jefes y oficiales una organizacu 
tal que evitara esos aumentos de 
personal en épocas de paz y ese 
excesivo número de individuos de 
reemplazo?

A muchas consideraciones se 
prestan los datos qne dejamos 
apuntados; pero no queremos en­
trar en deta las sobre este asunto. 
Los principios económicos dicen 
bien claro la conducta que es ne­
cesario seguir.

que escribe ayer los siguiente:
«¿Saben ustedes el paradero , no y a  de 

los millones recaudados para Manila sino 
de los resguardos que de haberlos recibí 
do en tregó  la  Caja genera l de Depósi­
tos?

Señor duque de Santoña: V. E., Cree­
mos nosotros, ta l vez podría hacer luz 
en este asunto .

Vamos, señor duque, u n a  poquita de 
buena voluntad, y  quizá parezcan  los 
millones.»

Esto ya es algo. Elseñor duque es 
bastante amable y tiene muchos 
criados y dependientes á quien po­
drá encargar que lleven uua atenta 
carta al director de El Mundo Poli- 
iico para satisfacer su ju sta  curio­
sidad.

Es tal la miseria que se nota en 
algunos pueblos de la provincia 
de Guadalajara, que no se puede ir 
por la calle sin que se le asalte por 
uua porcioa de mendigos implo­
rando limosna, además de los que 
eu un rincón de una mala vivienda 
sufren con resignación la mas es­
pantosa miseria por causarles ver­
güenza pordiosear.

En todos estos pueblos se desea 
con avidez que se abran algunas 
obras para ganar jornales, y que 
ño sé vendan los bienes comunales 
privándoseles de leña para el ho­
gar y pasto para los ganados.

N oticias G enerales.

mino de .ocho dias.
Para que este derecho no sea jam ás 

ilusorio, para que los con tribuyen tes 
puedan  ejercitarlo  ta l como la  ley  h a  
querido concedérselo, es de necesidad 
absoluta nue se les dé conocim iento en 
tiem po hábil de lo que las ju n ta s  h u b ie ­
ren  acordado, pues no de o tra suerte  les 
quedaría  expedito el uso de su  acción 
adm inistra tiva .

P artiendo de este principio, y  dispo­
niendo la ley  m unicipal en  su  artículo 
14dqud los presupuestos formados por 
los A yuntam ientos se expongan  al p ú ­
blico antea da som eterlos á la aproba­
ción de las expresadas ju n ta s , es indu  
dable que el mismo procedim iento debe 
seguirse rela tivam ente á los acuerdos de 
estas ú ltim as corporaciones siem pre 
que no estuvieren  en un todo conformes 
con lo propuesto por el A yuntam iento; 
tanto  porque el espíritu  de la  ley  asi lo 
requiere, cuanto por ser conveniente y 
justo  revestir de sólidas g a ran tías  el de 
recho de los particu lares.

Teniendo presentes estas consideracio­
nes, y  concediendo á otros servicio» ad 
m inistrativos de actnalldad encom enda­
dos á las corporaciones m unicipales toda 
la im portancia que bajo m uchos concep­
tos m erecen,

S. M. el rey  (Q. D. O.) se h a  servido 
d ispaner lo siguiente:

1.* Qne excite V. S. el celo de los 
A yuntam ientos para que, cum pliendo 
con e»crapulosa exactitud  lo estatuido 
en el a r t .  150 de la v igen te  ley  m un ic i­
pal, rem itan  á V. S. an tes del 16 de .Mar­
zo próximo precisam ente sus respecti 
vos presupuestos aprobados por las ju n ­
ta s  m unicipales para el año económico 
de i879 80, con el fin de que V. S. los 
exam ine, y  corrija en  su  caso las ex tra - 
lim itaciones legales que pud ieran  co n ­
ten er.

2.' Que los A yuntam ientos y  las Jan- 
tas m unicipales an ticipen  todo lo n e c e ­
sario los trabajos que son de su respec­
tiva com petencia para que se dé o p o rtu ­
nam ente la debida pnblicidad á los 
acuerdos de aquellas y  de estas Corpora­
ciones, y  puedan form ularse co n tra  los 
mismos en tiem po legal los recursos que 
se estim en procedentes.

3.® Que ta n  pronto como forme el 
A yuntam iento  su proyecto da p re su ­
puesto, lo exponga al público en la  se ­
cre taría  dé la corporación por el térm ino  
de quince días, contado* desde la fecha 
en que se haga el anuncio en la form a 
ordinaria , con arreglo  á lo p rescrito  en 
el a rt. 146 de la  ley  m unicipal.

4.® Que en el m om ento en  que la  ju n ­
ta  dicte resolución definitiva en el a su n ­
to, si no estuviese to ta l y  abso lu tam ente 
conforme con el proyecto del A y u n ta ­
m iento, se exponga tam bién al público 
de igual m anera lo acordado por aquella 
Corporación, aunque solo por el term ine 
de ocho dias, que e.s el que la  ley  con­
cede para  !s presen tación  de los recu r­
sos de alzada con tra  sas resoluciones.

En el expediente se hará  constar la fe-

ciones m unicipales, no podrá exceder 
del loo por loo de los que se satisfacen 
á la H acienda pública.

9 .' Que cuando los medios legales o r­
dinarios no bastasen en algunos Muni­
cipios á  cub rir el déficit de su presupues­
to, y  este fuese de g ran  en tidad , podrán 
recu rrir  los A yuntam ientos, en t.anto 
que no sea deregado el a rt. 16 de la  ley  
de 21 de Julio úlitim o, á proponer de 
acuerdo con las ju n ta s  m unicipales los 
recursos ex traordinarios que ju zg u en  de 
absoluta necesidad y  consideren m enos 
gravosos al vecindario, siem pre que no 
añadan  nuevos recargos á las co n trib u ­
ciones d irectas, formando en ta l caso el 
exped ien te  que está prevenido por la 
real órden c ircu lar de 3 de Agosto del 
año an terio r, in se rta  en la OaeeU del 5; 
pero an tes de llegar á este extrem o, que 
habría  de afectar de un a  m anera m uy 
sensib le á los in tereses de los contribu  
yen tes, procurarán  los A yuntam iento* 
y  las ju n ta s  m unicipales reducir sus 
gastos voluntarios h as ta  el lim ite que 
su  honrosa misión les im ponga, y  hacer 
en sus presupuestos todas las economías 
que estén al alcance de su gestión  ad ­
m in istrativa

Es, por últim o, la voluntad  de su m a­
jestad , que encarezcaV  S. á lo s A yan ta - 
m ientos la  necesidad de que activen 
cuan to  fuere posible las liquidaciones 
consigu ien tes al ejercicio económico ya 
te rm inado  de 1877-78, practicando *in 
in te rrupción  las operaciones que d e ter­
m ina el art. 141 de la ley  m unicipal, y  
que con igual diligencia yesm erado  c e ­
lo procedan á la rendición de las cu en ­
tas correspondientes al c itado año eco • 
nómico, dándoles la tram itac ión  m arca­
da en el capítulo II, título IV de la  e x ­
p resada ley, á fin de que puedan  ob te­
n e r  oportunam ente de la  au to ridad  
deV . S.. ó del T ribunal de C uentas del 
reino en  su caso, su defin itiva aproba­
ción.

De real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes, p reviniéndole que 
h ag a  in se rta r sin dilación esta  c ircu lar 
en  el Boletin oficial de esa provincia. 
Dios g u ard e  á V. S. m uchos años. Ma­
drid  15 de Enero de 1879.—Romero y  
Robledo.

Sr. G obernador de la provincia de ...»

De G ranada escriben lo que sigue;
«En el Hospicio provincial de esta po­

blación ha ocurrido el sigu ien te  inca lifi­
cable hecho:

El conserje castigó  á un  loco ó idiota 
que, á lo que ae ve, era el niño mim ado 
del director del establecim iento, pues 
este, en represalias hubo de dar órden 
p ara  que su je tasen  al conserje, y  des­
pués le propinó u n a  paliza que lo puso 
morado.

El conserje h a  caído enferm o de re ­
su ltas, no sin dar p arte  de la  violencia 
a l gobernador d é la  proviacia. que h a  
hecho pasar el asunto al juez de p rim e­
ra  instancia.»

El dom ingo á las dos de la  ta rd e  tres 
españoles se presentaron en u n a  casa de

Pregunta la Qacela Universal si 
hará algo la comisión encargada 
de proponer el proyecto de refor­
mas en la organización administra-

La Gaceta ha publicado la sigu ien te  
circu lar que va d irig ida á los g o b e rn a ­
dores de las provincias.

Dice asi:
«CIRC0LA.a.

Es del m ayor in terés para el buen ór­
den de la adm inistración m unicipal que 
el a rt. 150 de la  ley  de 2 de O ctubre de 
1877 se cum pla con ex trem ada exacti 
tud , á fin de que se encuen tren  y a  u lti­
mados los presupuestos ordinarios de 
los A yuntam ientos al in au g u ra rse  el 
próximo año económico.

Form ados aquellos por las c itadas Cor­
poraciones y  aprobados por las ju n ta s  
m unicipales, deben ser rem itidos el dia 
15 de Marzo io m as ta rde  al gobernador 
de la respectiva provincia para que cor­
rija las ex tralim itaciones legales que 
pudieran  contener.

De la providencia del gobernador pue­
den apelar las ju n ta s  m unicipales en  el 
térm ino de ocho diaa para an te  este m i­
nisterio, que resolverá en el de sesen ta , 
oyendo prév iam ente al Consejo de E sta­
do; y  si llegase el 15 de Junio  sin  haber 
dictado resolución el Gobierno de su 
m ajestad, reg irán  los presupuestos apro 
hados por las ju n ta s .

Tales son las prescripciones de la ley , 
qae requieren  para  sa  cum plim iento la  
condición precisa é ineludible de que se 
presenten  los presupuestos al goberna- 
der el dia 15 de Marzo de cada año, p o r­
que verificándolo algún  tiem po despnes, 
seria verdaderam ente im posible cubrir 
los trám ites establecidos en los breves y  
perentorios plazo* que se señalan; y  en 
su consecaencis, por maa que no hubie­
re recaído resolución del Gobierno al 
finalizar el año económico, no ten d rían  
derecho los A yuntam ientos para decla- 

i rar ultimado y  poner en ejecución el p re­
supuesto relativo al sigu ien te ejercicio .

cha en que quede expuesto al público e l . cam po de las cercan ías de M ontalbá (Pi- 
acuerdo, y  desde la  m ism a em pezará á ! rineos Orientales) á uu kilóm etro de la  
correr el plazo de la  apelación. ¡ fron tera . A m enazando de m uerte  á los

En el caso d e q u e  la ju n ta  m unicipal dueños obligáronles á  en tregarles a lb a- 
aprobase el proyecto del A yuntam iento  jas y  dinero, huyendo  in m ed ia tam en te  
sin in troducir en el mismo modificación ¡ á la  frontera.
de n in g u n a  especie, bastará qne esto ge. Parece que el em bajador de España 
h ag a  saber al público en la  forma o rd i-1 en París ha conferenciado con el m in is- 
naria , sin otro procedim iento. ¡ tro  de Negocios ex tran jeros acerca de

5.® Que con sujeción al a rt. 13 de l a ; estos sucesos, que ocurren  con frencuex 
vigente ley  de presupuestos, las corpo - i cia en lu frontera, donde acaso se au - 
raciones referidas cuiden m u y  particu-j m e n tó la  fuerza encargada  de la  vigi- 
la rm en te  de consignar en los suyos l a , lancia .
sex ta  parte  de los débitos atrasados q u e , . , .  ,
tuv ieren -pend ien tes de pago en favor
del Tesoro público, según  lo que resa lte  ¡ ^  IT o »
de sus liquidaciones con las oficinas de w presidencia del señor
H acienda ; conde de la Romera, a las tre s  en punto

6.* Qué 
que conceptúen 
déficit de su
tarifa de consumo* nuevas especies, ob-1

res m arqués 
Casa Sedaño, 
E s tra d a .

de G aadalest, conde d a  
general Reina y  G arrido

Se han  dictado las sigu ien tes reg la»  
p ara  resolver las dificultades que s u r ­
gen  en la  expedición de las cédalas 
personales, si ha de cum plirse e s tric ta ­
m ente el a rt. 25 de la  ley de rec lu ta­
m iento y  reem plazo del ejército de 28 d e  
Agosto últim o:

«1.* Los certificados prevenidos e n  
el citado articulo 25 se ex tenderán  sin  
devengar n in g ú n  derecho, á c o n tin u a ­
ción de la instancia que en  papel sellada 
correspondiente h a  de p resen tar cada 
uno de los interesados en obtenerlos.

2.* En consonancia con lo dispuesto 
por los artículos 106 y  178 de la  ex p resa­
da ley . á los individuos que deban a d ­
qu irir cédula personal de sétim a clase, 
con arreglo  á las disposiciones v igen te» , 
se les adm itirán sus instanc ias en papel 
sellado de oficio, y  se ex tenderán  en  el 
mismo los correspondientes certificados 
de libertad .

Y 3.* Los mozos qae no residan en  la  
cap ita l de la provincia respectiva podrán  
p resen tar sus instancias al a lcalde del 
pueblo do su domicilio, quien las re m iti­
rá den tro  de tercero  dia á la com isión 
provincial, la  cual, an tes de cum plirse  
ios diez, devolverá loa indicados d o cu ­
m entos debidam ente autorizados p a ra  
que se en treg u en  á los in teresados bajo 
recibo.»

La Gaceta de a y e r  publicó la  s ig u ien te  
le y ;

«Articulo 1.® Una com isión n o m b ra­
da por la  presidencia del Consejo de m i­
nistros procederá inm ed ia tam en te  á re ­
dac ta r un  proyecto de reform a en la o r ­
ganización adm in istra tiva , civil y  eco ­
nóm ica, y  en el procedim iento adm in is­
trativo .

A rt. 2.® La comisión se com pondrá 
de un p residen te , dos v icepresiden tes y  
de un núm ero de vocales que no ex c e ­
derá de quince. Los nom bram ientos de 
presiden te y  v icepresidentes h ab rá n  de 
recaer en  ex m inistros, y  los de vocales 
en los que h ay an  sido ó sean senadores, 
diputados, consejeros de Estado ó jefes 
superiores de A um inistracion.

Todos los cargos de la  com isión son 
honoríficos y  gratu itos.

El de secretario  será desem peñado por 
u n  jefe de A dm iuistracion civil, oficial 
de la  presidencia del Consejo do m in is­
tros, á cuyas inm ediatas órdenes es ta  
rán  los funcionarios y  subalternos que ei 
p residen te del Consejo designe.

A rt. 3 .' La com isión podrá rec lam ar 
d irec tam en te de todas las dependencias 
dol Estado cuantos an teceden tes, noti­
cias y  datos ju ig u e  necesarios, y  as im is­
mo podrá llam ar á su seno á los directo­
res generales y  jefe* superiores de s e r ­
vicios, p ara  que verbalm ente esclarez­
can  puntos relacionados con el com etido 
que esta  ley la confiere.

A rt. 4.® Luego que la com isión re  
dac te el proyecto de reform as, lo elevará 
á la  presidencia del Consejo de m in is ­
tros, y  el Gobierno p resen tará  á las Cór­
tes un proyecto de ley  en los té rm inos 
que estim e convenientes. En el caso de 
no ser conform e con el de la  com isión, 
dará conocim iento de este a las Córte» 
del reino.»

Los individuos que form an la com isión 
á que alude la  ley, son los siguientes;

P residente, D. Pedro Nolasco A urio- 
les; vicepresidente, D. Mannel B ecerra 
y  D. Ju a n  Francisco Camacbo; vocales, 
D. Dionisio López Roberts, conde de la  
Rom era, D. Acisclo M iranda y  D. A ngel 
B arroeta, como senadores: D. Ignac io  
José Escobar, D. José Luis R etortillo , 
m arqués de Retortillo, D. F rancisco  Bel- 
m onte y  D. Manuel Colmeiro, en el con- 

~  to A m -
T ejada. 

E m l-
por l a : no uanovas uei uaswuo y  i/. Salvador 

cual no i de A lbacete, en concepto de consejeros

nistracion local d e 6 de Mayo últim o, in -  , j  
serta en la Gaceta ie  Madrid de 7 del clon del gobernador de la provincia de mismo ie  Madrid ao 7 Uel ggcggg y  carias peticiones, en tre

Resp'ecto de los e x p e d i e n t e s  q u e  c o n ' ®«tas ’in a  del alcalde de Z u ^

SLT'píss.!; r í s i / í r  ..Vé íe p ;
antepróxim o.

7.* Que en aquellos pueblos en  que 
sea preciso acudir al repartim ien to  g e ­
nera l, se te n g a  en  consideración qne 
modificado en g ra n  parte  el art. 138 de

como -jefes superiores de A dm in istra­
ción; y  secretario  ai oficial prim ero de la  
presidencia del Consejo de m inistros don  
E rancisco  Jav ier Sánchez Moiero.

Varios periódicos hab lan  del desarrollo 
que va tom ando la  enferm edad de la  le- 

cja  p ra  ó elefantiasis en algunos pueblos d e
Se en tró  en la órden del d ía  y  sa puso la  provincia de V alencia, y  por esto d i-  

á discn»ion el dictám en referente á la  re- r ig en  censuras al Gobierno. Según  nnes- 
Vision de cuentas m unicipales y  em plea - : tra s  noticias, respecto a Alcalá de C h is- 
ririvQ han Ha naaar á 1a ««r.ríion d e : vert. n iuffuna se tien e  en el m inisterio

* »0 podrí e x c d ., d .l'
qne de

Castellón.
En Denia es d esg raciadam en te  c ie rto  

que hace m uchos años ex isten  g érm enes
ra  la contribución de Inm uebles, cultivo “ -  em pleados que reclam a el go- de la te rrib le  enferm edad, según  av e ri-  

n» ; dom ador  de la provínote para el exám en guaclones practicadas por el gobernador
da del 10 por 100 sobre laa cuotas que se cuen tas m unicipale», uno, cuando civil de la provincia, el cual ba d ispnea-
pagueu  al Tesoro público por la con tri­
bución industria l y  de com ercio; y  por 
Último, un  im puesto proporcional á di­
chos recargos sobre las u tilidades con­
signada» en  laa bases 4.* y  6.*, reg la  2.*,

, _______________ „ . ‘' c u S S  iS é c ia le s  circunstancias
Es, pues. Indispensable que las preci- ¡ de algunos pueblos hiciesen im posible o ^ ^

tadas Corporaciones evacúen su  com etí- de todo punto ineficaz 1a aplicación de a. ¿eticion del Sr Cassá fué dec larada 
do con la anticipación que el a s u n to : estas bases, loa A yuntam ien tos y  las y  aprobada por UHanimldad,

. . .  -  , . ,  I exige; que convonaen con 1a oportun i- ju n ta s  m unicipales, haciéndolo constar T in m h rA n d o an  n n a  c o m is ió n  com ouesta
t iv a ,  Civil y  eco n ó m ica  y  e n  el pro- dad debidad á las ju n ta s  m unicipales asi razonadam ente, podrán prescind ir jjel oresidenle v  los Sres Cassá y  Torre 
ced ím ie n to  a d m in is tra tiv o . El m is -  para que adopten los acuerdos que son de u tilizarlas, en cuyo caso quedarán  v illan u ev a  para que se pusieran  de 
mo c o le g a  se  c o n te s ta  en  s e n t id o  üe su com petencia, y  que no tra sc u rra  reducido» los ingresos del repartim ien to  ’ ^ ^  .............

m unicipale»  ---------- ------ . , , - ,
m enos, debia quedar al servicio de la  to  que se aíslen las personas que se han. 
com isión provincial. visto atacadas de aquel maU y h ab iliten -

El S r, Torre V illanueva presentó  y  do, de acuerdo con la dirección, u n  nos- 
apoyó una proposición en la  que se pe- p ita l p ara  aquellos desgraciados, 
dia cedan al A yuntam iento  los te rrenos ;

n e g a t iv o ;  c r e e  q u e  t a l  c o m is ió n  ®̂ üesignado por la ley  sin  que los
• ’ j .  1 ̂  • c  -1. • i. gobernadores tengan  en su poder los

$ e r a  u n a  d e  la s  i n u a i t a s  j u n t a s  presupuestos qne están  llam ados á exa-
c r e a d a s  e n  e s te  p a ís ,  s ie m p re  h o n o - ; m inar y  á co rreg ir en su  caso.

El citado a r t. 150 de la  ley  m unicipal 
concede igualm en te  á loa particulares la 
facultad  de recu rrir en alzada an te  los 
gobernadores civiles con tra  los ac u e r­
dos de dichas ju n ta s  que contuvieren  
a lguna  infracción legal en  m ateria  de 
presupuestos, debiendo tam bién íorm u-

rificas, siempre gratuitas, pero 
siempre perfectamente inútiles, y 
añade lo siguiente-

>ái por ven tu ra  llegan  á reunirse todos 
esos respetables señores qne nom brados 
aparecen , no h an  de conseguir en ten -

geueral al producto de lo» dos referidos 
recargos sobre la* contribuciones d irec­
tas. los cuales, como los dem ás In g re ­
sos, si los hubiere, deberán g u a rd a r  
en tre  sí exacta proporción; per m anera 
qne si en  un  pueblo solo se exigiese el 
2 por loo sobre la contribución te rr ito ­
rial, no podría rec lam arse sino el 5 por 
loo só b re la  industrial.

3.® Que el recargo sobre los derechos 
de consum o con aplicación á las a te n -

acuerdo con los concejales del distrito , 
á fin de llevar á feliz térm ino dicho pro - 
yec to .

Es posible que en el p rim er Consejo 
de m inistros se acuerde un a  pequeña 
com binación de gobernadores civ iles.

La com isión perm anen te  de gobierno 
in te rio r del Congreso h a  quedado ¡cona 
titu ida  del modo siguiente: .

P residente, S r. A yate; vocales, seño-

Los im puestos que ios M unicipios pue­
den a rb itra r, según  las leyes m unicipal y  
de presupuestos, son; 4 por 100 sobre la  
riqueza im ponible territorial;" 10 por 100 
sobre laa cuotas de 1a contribución in ­
dustrial; loo por loo sobre el cupo re s ­
pectivo de los consum os, .-además p u e ­
den disponer de todos los arb itrios de 
qne hab la la ley  m unicipal, y h a s ta  de 
un  recargo sobre laa cédulas de vecin­
dad . Debe tenerse  p resen te  que los r e ­
cargos sobre las contribuciones de in ­
m uebles é industria l, han de ser siem pre 
proporcionados á los tipos ind icados, d e  
m anera que si solo se im pone el 2 por la  
prim era, será del 5 el recargo  de la  se ­
g u n d a .

El próximo m artes se verificará p r o - 
bab ieiusu te 1a vista de 1a d en u n c ia  d e

1
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luc h a  sli! 'o b je to  nuestro  colega La 
l'niou.

Probablem outo el Sr. A zcárate será 
el encargado de defender á nuestro  c o ­
lega. ______________

La Gaceta de hoy  publica las sigu ien­
te» disposiciones;

PsKsiDEN’ciADBL Consejo db ministros. 
—Real decreto decidiendo á favor de la 
au toridad  judicial un a  com petencia sus­
c itada en tre  la  ss la  de lo civil de la A u­
diencia de Barcelona y  el gobernador de 
la provincia de Gerona.

Ministerio DE la Guerra —Real d ecre­
to confiriendo el empleo de inspector- 
médico de segunda clase al subinspector 
IX Antonio Melendez y  López

Ministerio de F omento.—Reales de­
cretos nom brando consejero de In stru c ­
ción pública á don Emilio Alcalá Galiano 
y  Valencia; d irector de la  escuela de 
V eterinaria  de Madrid á P . Migel López 
Martínez, y  com isario de A gricu ltu ra , 
industria  y  Comercio, de la provincia de 
T arrag o n a  á D. Ju an  Miret.

- R e a l  órden aprobando el proyecto 
form ulado para la  construcción do dos 
pan tanos de riego en el arroyo Esenriza 
afluen te del rio Martin, en la  provincia 
de Teruel.

La en trev ista  de los reyes de P ortugal 
y  da España en  Elvas tend rá  lugar, se­
g ú n  todas las probabilidades, del 7 al 
8 de Febrero próxim o, de diez á cua tro  
de la ta rd e .

El cortejo del rey  D. Luis, se com pon 
drá del p residen te de su  Gobierno, de 
los m inistros de Negocios ex tran jeros y  
-Obras públicas, del jefe superior de Pa­
lacio y  de otros altos funcionarios.

H oy sale de Madrid el correo de Cuba, 
y  ei lila 24 saldrá el de F ilipinas.

Se h a  dispuesto que vista la  có rte  de, 
lu to  los dias que m arcan  las prácticas 

> de cancillería , por el fallecim iento del 
príncipe Enrique, heredero  del trono de 
los Países Bsjos.

El cuerpo colegiado de la nobleza de 
Madrid Cflebra el próximo jueves, á las 
once Jo la m añana, en la  real ig lesia  de 
M oaserrat de esta  córte, la función que 
an u a lm este  dedica en cum plim iento de 
sus estatu tos 4 su patrón San Ildefonso, 
cou misa solem ne de pontifical, en la 
que será orador el señor don Felipe Mo 
rales de Septien, predicador de S. M.

Los m inistros que acom pañen á S M. 
el rey  en su viaje, solo irán  h as ta  C iu- 
dad-Heal. continuando has ta  Elvas el 
señor presidente del Consejo de m inis­
tros y  acaso el señor m inistro  de Estado.

H an sido destinados; al p rim er b a ta­
llón del regim iento  de Soria el ten ien te  
coronel D. Ricardo Rodriguez M argen, 
de reemplazo en el distrito  de Castilla 
la  Nueva; al p rim er batallón del reg i­
m iento de Galicia el ten ien te  coronel 
D. A rturo Llorens D ehogne, de reem  
plazo eu este d istrito; al segando  b a ta ­
llón del regim iento  de la L ealtad  el t e ­
n ien te  coronel D. F loren tino  B raceras 
A ntigüedad , de reem plazo; al segundo 
batallón de la  rese rv ad a  Soria el te n ien ­
te coronel D. Alejandro Quiroga García, 
de reemplazo: al segundo batallón  de la 
reserva de A lgeciras el ten ien te  coro­
nel don E nrique García D a c a l; al 
segundo batallón de la reserva de 
Toro el ten ien te  coronel dou Benito 
G utiérrez Gómez, de reem plazo; al b a ­
tallón reserva de U trera el ten ien te  co ­
ronel D. Cárlos Suero Marcoleta, de la 
com isión liquidadora del depósito de 
quintos de Castilla la  Nueva; á la com i­
sión liquidadora del depósito de quin  
tos de Castilla la Nueva el te n ien ­
te  coronel D. José B acener A ndino, del 
batallón cazadores de la H abana; á es­
te  batallón el ten ien te  coronel D. Juan  
García M argallo , segundo jefa del re ­
g im iento  de Canarias, núm ero 43; y  al 
prim er batallón del regim iento  de Ca­
n arias el ten ien te coronel D. Luis Ca- 
reaga  S ánchez, de la  reserva de Má­
laga.

Parece que S. M. el rey , en su viaje á 
E x trem adura , v isitará las m inas de Bel- 
m ez, Medellin, Mérida, Badajoz y  Bl- 
va.».

S. M. se hospedará d u ran te  su p erm a­
nencia  en Badajoz, que será de un  dia, 
en  las Casas consistoriales.

Ha fondeado en Cádiz el vapor correo 
Puerto-Rico, procedente de la H abana, 
con la correspondencia y  los pasajeros.

De Cádiz h a  zarpado para Las Palm as 
el vapor correo África.

El Gobierno de P ortugal p repara  g ra n ­
des fiestas eu Elvas para solem nizar la  
en trev is ta  de los reyes D. Luis y  D. Al 
fonso.

La com pañía del cam ino de h ierro  del 
N orte del vecino reino h a  acordado re ­
bajar el precio de los billetes para  los 
pasajes que se hagan  el d ia  an terio r y  
s igu ien te  al de la en trev is ta  de los m o ­
narcas.

Eu el Bolsín de anoche quedó el con­
solidado á 14'525 al contado y  fin de mes.

T elegram as.
PARIS 17 (noche).—El resultado de 

las reuniones verificadas hoy por las 
fracciones de la izquierda hace c reer que 
es  ̂ inminente la  calda del M inisterio pre- 
Siuido por el Sr. Dufaure, si este no ha­
ce  a;gunas concesiones conforme con los 
deseos de la izquierda m oderada.

No se cree, sin em bargo, probable que 
el Gabinete acceda á acen tu ar .sus d e ­
claraciones en sentido más avanzado, 
pues la m ayor parte  de los m inistros 
opinan que nunca má.s que ahora  ha 
sido conveniente conservar u n a  política 
c ircunspecta , para  no producir alarm as

que enajenen m uchas sim patías a las 
Instituciones v igen tes en ETancia.

La votación d e lln n esp ró x im o , de la
Cám ara de lo.s diputados, decid irá de la 
su e rte  del Gabinete.

VERSALLES 1 7 .—5«aa¿o. — H an sido 
aprobadas 4 9  acta* de nuevos senadores, 
suspendiéndose las sesiones h as ta  el 
m artes próxim o.

PARIS 17.—Cuatro fracciones de la 
Izquierda se han reunido separadam ente 
p ara d iscu tir el p rogram a m inisterial.

El centro izquierdo se adherirá  al pro­
g ra m a  por unanim idad.

La Izquierda m oderada se m uestra  
unánim e en declarar lnacep tab le  el p ro­
g ram a, declarando no obstan te sostener 
al Ministerio si el p residen te del Gobier­
no, señor D afaure, acen tú a  m as sus de 
claraciones.

La unión republicana y  la  ex trem a 
izquierda rechaza en absoluto el p rog ra  
m a, encargando  en prim er lu g a r  á F lo­
q u e t y  en segundo á .Madier M ontjau de 
com batir el program a en la  sesión del 
lunes.

LONDRES 18.— El m in istro  de las Co­
lonias pronunció ay e r noche u n  im por­
ta n te  discurso al te rm in ar un banquete  
que celebraron varios hom bres políticos 
pertenecien tes al partido  conservador.

Empezó declarando que las relaciones 
de In g la te rra  con Rusia y  con las dem ás 
Potencias son m uy satisfactorias.

«Ninguna probabilidad existe , añadió, 
para que sea tu rb ad a  esta am istosa in te ­
ligencia.»

Hablando luego de la guerra en tre  la 
G ran B retaña y  el A fgban istan , d ijo  que 
debía considerarse como te rm in ad a  por 
com pleto.

Trató después de la  crisis Industrial 
porque está atravesando In g la te rra ; e x a ­
m inando las causas que la producen , 
m anifestó que el exceso de la p roduc­
ción habla superado las necesidades de 
los m ercados de Europa y  A m érica.

En vista de esto, y  p ara  no i.üped ir el 
desenvolvim iento de la  industria  ing lesa  
sostuvo que la política del Gobierno b r i­
tánico debia ten d er á p ropagar su in ­
fluencia por el Africa p a ra  abrir allí 
nuevos y  vastos m ercados.

PARIS 1 8 —No se cree exac ta  la  n o ­
ticia de que el Gobierno a lem an  tra te  de 
establecer en las adm inistraciones de 
Correo» de las fronteras la prévia ce n su ­
ra  de las ca rtas  destinadas al im perio.

Lo que »e propone es tom ar medida» 
p ara  im pedir que c ircu len , bajo «obre, 
im presos clandestinos.

CALCUTA 17.—Las no tic ias que se 
reciben del A fgbanistan  e itá n  contestes 
en que se h a  calm ado la  ag itación de 
las tribus que m anifestaban c ie rta  hosti 
lidad á los ingleses, som etiéndose casi 
todas á estos, que con tinúan  avanzando 
por el in te rio r del país sin  h a lla r  resis 
ten c ia  a lguna .

PARIS 17.—H oy ha salido de esta  ca­
p ita l con dirección á M adrid el a lm iran ­
te  Jau rés, em bajador de F ra n c ia  cerca 
de S. M. el rey  don Alfonso XII.

Según un te lég ram a fechado en  Méji­
co, el 15 de D iciem bre ú ltim o una par 
tida  de bandidos detuvo un  tren  en tre  
Puebla y  V e ra c ru z , apoderándose de
28.000 libras esterlinas que iban d es tin a­
das á varios com erciantes de Europa.

VERSALLES 17 —D urante el d'.a de 
hoy  h an  corrido rum ores m uy co n tra ­
dictorios acerca de la  sa lida del señor 
Dufaure del Ministerio. M ientras unos 
insistían  en que el m ariscal está resuelto  
á re tira rse  si abandona el G abinete el 
Sr. D afaure, afirm aban otros que si éste 
es derrotado, el p residen te  llam ará al 
S r. G am betta, quien sigue  resuelto  á no 
ser Poder. A ñadíaes que e l Sr. G am betta 
designarla  al señor F re y c in e t para la 
presidencia del M inisterio en  el caso de 
ser consultado por el m arisca l.

Todos convenían en que la  votación 
de llnnes , provocada con la  in terpelación  
del Sr. S enart, puede ser de g raves con­
secuencias.

LONDRES 18.—El periódico el Daily 
Nemi, en su edición de esta  ta rde , p u ­
blica un  despacho de V iena anan cian d o  
que los Gobiernos de A ustria  é In g la te r ­
ra  han  m anifestado quo no podian co n ­
sen tir en m anera a lguna  que el ejército  
ruso d ila te  por m as tiem po la  ocupación 
del territo rio  de la R um elia.

NUEVA-YORK 18.—A yer h a  habido 
en esta ciudad u n  Incendio tan  horroro­
so como el de hace pocos dias en  la c a ­
lle de B roadw ay.

El fuego se declaró por la  ta rd e  en  los 
alm acenes de m ercancías finas de Nortb 
S treet, tom ando en pocos m om entos p ro ­
porciones considerables.

Cuando se a ta jó , las pérd idas ae c a l­
cu laban  en m as de doa m illones de p e ­
sos fuertes.

Fabra.

M iscelánea.
Anoche se estrenó  con bnen  éxito  en 

el tea tro |d e  la  Zarzuela, la en tres actos. 
Las dos princesas, libro a rreg lado  del 
francés por los señores Ramos y  P ina, 
m úsica del m aestro F ernandez C aba­
llero. Este fué llam ado á la escena al 
final de cada acto, y  aplaudido con ju s ­
ticia.

La ejecución, b as tan te  b u e n a ; los 
trajes, hechos por el señor Torm o, de 
buen  efecto, y  la  co n cu rren cia  n u m e ­
rosa.

M añana dom ingo y  á la  u n a  y  m edia 
de la  ta rd e , dará  el doctor Cortezo, p re­
s iden te  honorario del A teneo M élico y  
farm acéutico  del hosp ital, y  en el local 
de sesiones de d icha corporación, sn  pri­
m era conferencia en el p resen te curso , 
que versará sobre «Enferm edades in fec­
tivas y  su clasificación.»

Se h a  com etido un  robo en  el depósito 
de vinos del Sr. Lecanda, calle de V illa- 
nueva, 6, bajo, llevándose los ladrones
6.000 rs . en metálico, ropas y  a lhajas, y

dejando e n  com pleto desórdcn los e fe c ­
tos de la habitación donde se consum ó el 
delito. En un cajón de la  m esa, que sin 
duda no abrieron por creerlo  in sig n ifi­
can te , hab la 60.000 rs. en  títu los de so­
ciedades do crédito .

En el tea tro  de V ariedades se estrenó  
anoche un a  com edia en  u n  acto y  en 
verso, orig inal del Sr. T rin ch an t. titu la ­
da Guestien de conciencia, que obtuvo 
éxito lisonjero.

Es ta l el frío que hace este invierno en 
Lóndres (ocho y  nueve grados bajo 
cero), que el Tám esis se h a lla  helado, 
has ta  el extrem o de poderse p a tin a r en  
él por la parte  del famoso puen te  de 
Lóndres London Bridge.

La navegación toda ha ten ido  por con­
sigu ien te  que su sp en d erle , tem iéndose 
sufran  m ucho los buques, que en (gran 
núm ero  están  encallados en el hielo.

Dias pasado» se ju g ó  sobre el rio h e ­
lado u n a  g ran  p artida  de Cricket en 
W indsor, como podría hacerse en  la  S i­
beria.

Dice la Crónica de la Música que núes 
tro  com patrio ta el jóven D. E nrique 
F ernandez Arbós, discípulo qu e  fué de 
nuestro  Conservatorio, donde obtuvo 
el prim er prem io de vlolln en  la clase 
del Sr. Monasterio, acaba de m erecer 
la  honro tisim a distinción de ser no m ­
brado profesor au x ilia r del C onservato­
rio de Bruselas; d istinción ta n to  más no 
table, cuanto  que dicho jóven solo cuen  
ta  quince años de edad y  apenas lleva 
uno de estanc ia  en  aquel cen tro  de en ­
señanza m usical.

Al felicitar al S r . Arbós por este 
triunfo y  al S r. Monasterio por lo que 
ha contribuido á p rep a ra rle , consigna  
la Crónica de la Música que el Sr. A r­
bós está pensionado en B ruselas por
S. A . la Serm a señora princesa de a s  
tú rias , que, como es sabido, es en tu - 
íia s ta  por el divino arte  de la m úsica.

La Sociedad A ntropológica Española 
reanudará sus trabajos el d ia  23 del cor­
r ien te , celebrando sesión pública en el 
Museo A ntropotógico del doctor G onzá­
lez de Velasco.

Leerá el discurso de reg lam ento  el s e ­
ñ o r D. Basilio S anm artín , d isertando  so 
b re la  'Im portanc ia  del estadio  de la se­
lección sexual en  la  especie hum ana.»

H ablando El Tismpo de la  popu lar r o ­
m ería de San A ntón que ayer se celebró 
en Madrid, escribe lo «iguiente:

«Este año el tiem po suave h a  perm iti­
do á la diversión realizarse sin inconve­
n ien te . La m uchedum bre ha sido in ­
m ensa, y  el núm ero de ganado  caballar 
m ular y  asnal ta n  g ran d e  como no re­
cordam os haber visto jam ás.

Lástim a que dos c ircunstancias h ay an  
quitado á la  rom ería a lg ú n  ta n to  el a ire  
de cu ltu ra  que form abasu m ayor honra.

L a prim era, un  hom bre disfrazado de 
burro , á quien otro conducía por el ron­
zal, y  á mas de esto ver á un  arro g an te  
mulo con la cola adornada por un a  c in ­
ta , que debió adornar la corona de un 
vate laureado, en cuyo  listón ae leía: Al 
eminentepoe*A... no pudim os n i quisim os 
saber m as.

Pequeña c ircunstanc ia  que nad ie ex ­
trañ a rá , pues hace  m ucho que se dijo 
que el reino do los necios es inm enso .»

M ercados.
(Continuación.}

AGDILAR DE CAMPOO 17 de Enero. 
—Trigo candeal á 47 rs. fanega; id. rojo 
4 45; id. álaga á46; id. com ún 4 44; c e n ­
teno á 30; cebada á 26; a lgarrobas á 28; 
yeros á 34 ;alubias á 96; garbanzos su p e ­
riores á 16d; id. regu lares á 144; m uelas 
á  50.

H arina  de p rim era  á 18 rs. a rro b a ; 
Idem  de segunda á 17; id . de te rc e ra  á 
13; salvado de prim era á 18 rs. fanega; 
Idem  de segunda á 14; id. de te rce ra  á 9; 
Idem  cascarrina  á 6.

Jabón  de p rim era  á 42 rs. arroba.
P ata tas á 3 rs .
A ceite á 54 rs. cán taro ; vino blanco á 

20; id. tin to  de 10 á 22 rs . cán ta ro , s e ­
g ú n  clase; ag u a rd ien te  anisado de 30 á 
60, seg an  clase; id . s iu  au is^r á 24.

LA SECA 16 de E n e ro .-T rig o  á 47 
reales fanega.

H arina de prim era á 19 rs. arroba; se­
g u n d a  á 18,

Cebada 4 25 rs . fanega.
G uisantes de 32 á 34.
A lgarroba á 24.
G arbanzos de 100 á 160.
Vino blanco de I I  á 17 rs. cán tara ; 

añejo de 40 á 180; tin to  á 12; ag u ard ien ­
te de 24 á 62; aceite  de 55 á 60 rs. arroba.

f a l e n c ia  15 de E n e ro .-T rig o  de 
p rim era  de 47 á 48 rs . fanega de 92 li­
bras; cebada de 23 á 24 !i2; avena de 14 
á 15; yeros de 26 á 28; garbanzos de 100 
á 14'; alubias de 74 á aO: titos de 40 á 42.

PAMPLIEGA 17 de E n e ro .-T r ig o  á 
44 rs . las 90 lib ra se n  fábrica; hem brilla 
á 43; candeal á 42; blanquillo  á 39; á laga 
á 45; com ún á 38; centeno á 32; cebada 
á22; yeros á 33; alubias á 80; g a rb a n ­
zos superiores á 14 '; reg a la res  á 120; 
m edianos 4 90.

PAMPLONA 16 de E n e ro .-T r ig o  de 
23 50 á Sí5'51 rs. robo; cebada de 13'75 á 
14 25; habas de 17 5'J á 17‘75; beza á 
16 "5; m aiz de 14 á 15; g iren  á 14‘50.

Vino com ún de 14 á 16 rs. c án ta ro , 
rancio á 40; v inag re  de 8 i  9; a g u a rd ie n ­
te  de 32 á 56; aceite  d e  64 á 1^ rs. arroba 
navarra .

PEÑARANDA DE BRAGAMONTE 16 
de Enero.—Trigo com ún á 44 rs. fanega; 
cen teno  á 30; cebada á 26; algarrobas 
á2 2 .

A lubias á 100; g arb an zo s superiores á 
160; reg a la res  á IÓ4; m edianos á 64-

Arroz de p rim era  á 31 rs, arroba; de 
seg u n d a  á % .

G uisan tes á  34 rs. fanega .

34

H arina  de p rim era  á 17 rs. arroba; de 
seg u n d a  á 16.

A ceite á 80 rs. cán ta ro .
Vino tin to  á 20.
Petróleo á44.
Cerdos de año y  medio á 40 rs» arroba.
POZa LDEZ (V alladolid).— T rigo co- 

® fanega; cen teno  de
30 a 31; cebada de 24 á 25; a lgarrobas á 
‘M; a lub ias á 96; g.>irbanzos superiores á 
140; regu lares á 120; m edianos á 70.

H arina de p rim era  á 18 rs arroba; de 
se g u n d a  á 17; de te rcer*  á 15

aiOSECO (Valladolid) 17 d e  E n e r o . -  
T rigo com ún á 48 rs. fanega.

H arina de p rim era  á 17 50 rs. arroba; 
seg u n d a  á 16 50; te rce ra  á 14.

RUEDA 16 de E nero .—Trigo de 47 á 48 
reales fanega; cen ten o á  32; ceb ad a  de'24 
á 25; a lgarrobas de 23 á 24; g u isan te s  á 

superiores á 150; regu lares 
a 120; m edianos á90 .

Cerdos cebados de 6 á 7 arrobas á  57 
reales n n a .

C arne de vaca á 2 rs. libra ; de m ach o r­
ra á 14 cuartos; cordero á 1 li2.

P ata tas i  3 rs. arroba .
A ceite á 58.
Vino blanco de 10 á 13.
V inagre  de 13 á 14.
A guard ien te  anisado de 20 g rados, á 

com ún de 17 1[2, á 24; esp íritu  de vi­
no de 35. d e  90 á 100.

TARRAGONA 16 de E n e ro .—Aceite 
de oliva: F ino del cam po i  19 rs.; de a r ­
rie ría  á 18.

Aaruardientes; Espíritu  de 35 grados 
de 87 á 88 duro* je rezana de 68 corté»; 
orujo de 35 grados de 64 á 66; industria  
de 35 grado» á 86 con casco; refinado do 
24 1 ¡2 grados de 27 á 27 lj2 libras carga; 
Idem de orujo á 19; H olanda de 19 1(2 
g rad o s á 21 1(2; Idem de orujo á 15; au i - 
sado de 30 grados d e  95 á 97 duros ca ta ­
lana do 64 cortés; Idem de 19 1[2 grados 
de 59 á 60; idem  do 17 1[2 g rados de 49

Vinos: Del cam po negro de 16 á 22 pe­
seta» carga; blanco do 14 á 16; bajo co­
lorado de 15 á 17; m istelas n e g ra s  de 38 
* 42; blanca» de 37 á 40.

Trigo del país de 17 á 19 pesetas cu a r­
te ra ; ex tran jero  s. c. de 16 á 18; ceb ad a  
de m ar de 8 li4 á 9.

H arina d e  p rim era  de 19 á 20 q u in ta l; 
de segunda  de 17 á 19; de te rc e ra  d e  14 
- 15.

A lgarrobas de m ar á 6 1[2.
Carbón coke á 2 5i8.
Arroces: Núm. O á 19; n ú m . 2 á 20; 

núm . 5 á 21; núm . 7 á 22.
Guano del P erú  á 14 li2.
A lm endras; Esperanza en g rano  de 98 

á 100; m ollar en cáscara de 46 á 50; ave­
llana en cáscara á 31 saco de 5 arrobas 
10 libras; escogida p a ra  In g la te rra  á3 3  
saco de 5 arrobas 16 lib ras.

Azufre de 28 á 29 rs. q u in ta l.
ISe concluirá.)

A visos Oficiales.
S I1 B A « T A S .

La Gaceta de hoy anunc ia  las s igu ien ­
te»;

Correo de jd a  y  v u e jta  en tre  V illarro- 
bledo y  ÁlcsTáz (A lbacete).

Idem  en tre  la  adm inistración  princi 
pal del ram o en T arragona y  estaciones 
del ferro carril.

Enajenación de varios restos de trapo , 
cobre, cristal, vidrio, zinc, m etal b lanco, 
plomo, estaño, h ierro  y  m adera, próce 
dentes de ropas y  efectos del hosp ital 
m ilitar de B arcelona.

Sum inistro  de u tensilios á las tropas y  
caballos de H uesca.

A dquisición de m aderas p a ra  la fábrica 
de pólvora en Murcia.

Ejecución de obras de h ierro  en les 
Doks de Madrid.

Adquisición de 5.000 qu in ta les m étri­
cos de a ren a  b lanca de Santa M arina 
para  la fábrica de a rtillería  de T rubia.

P A G O S .
La dirección de la C aja g en e ra l de 

Depósitos h a  acordado los pagos que se 
expresan  á continuación  para  el dia 20 
del co rrien te  de diez á dos de la ta rde :

In tereses de resguardos no deposita 
dos, segundo sem estre  de 1878, bola nú  
m ero 56 de sorteo, fac tu ras núm eros 1 al 
10 de señalam iento.

Bola 57. facturas 491 al 5 :0 .
Bola 58, facturas 11 al 20.
Bola 59. facturas 161 al 170.
Bola 60, fac tu ras 561 al 570.
Bola 61, facturas 331 al 390.
Bola 62, facturas 391 al 400.
Bola 63, facturas 21 al 30.
In tereses de depósitos en  efectos pú  

blicos, segundo  sem estre  de 1878, re n ta  
perpé tua  in terio r, bola 31 de sorteo, fac­
tu ra s  núm eros 331 al 340 de señ a la ­
m iento.

Bola 32, facturas 671 al 680.
Bola 33, facturas 591 al 600.
Bola 34, facturas 691 al 700.
Bola 35, fac tu ras 271 al 280.
Bola 36, facturas 411 al 420.
Bola 37, facturas 651 al 660.
Bola 38, fac tu ras 61 al 70.
Bola 39, fac tu ras (61 al 470.
Bola 40, facturas 91 al 100.

T erm ina la  novena de la  V irgen  del '  
D estierro en  8an Martin; á las diez h a ­
brá m isa solem ne con serm ón, que p red i­
ca rá  D. Estanislao Alm onacid, y  por l a -----
ta rd e , á la s  cuatro , en los ejercicios será 
orador D. M anuel G arcía Meuendez, te r-  
m inando con la reserva, procesión con la

«-■

sag rad a  im ágen d e  Nuestra Señora, la  
Salve y  adoración del Santo Niño Jesús.

En las parroquias, San Isidro y  cap illa 
rea l hab rá  m isa m ayor y  por la ta rd e  
ejercicios en San Millen, Servitas, A r­
repen tidas , Capuchinos. San Ginés y  en 
e l caballero de Gracia.

Al anochecer se p rac ticarán  les e jer­
cicio» de la Decádena del patriarca  San 
José en Loreto y  en San Ignacio.

Visita de la Cérte ie  ifa r ía .—N uestra 
Señora del Buen Suceso en su ig lesia , ó 
la de la Visitación en los doa m onaste­
rios de señoras Salesas.

9
Bolsa.

ÚLTIMOS pasaos.
FONDOS PÚBLICOS.

Del 17. Del 18.

R enta perp. 3 por ICO. 14'60 14*50
Idem  fin de m es........... 14*57 14*52
Idem  fin del próxim o. 14 65 14*62
Pequeños........................ 14 55 14*57
R enta perp. e x te r io r .. OU'OO 00*00
Pequeños........................ 00*00 00*00
A m ortizable 2 por loo. 32*60 32 60
Pequeños........................ OO'OO 32 55
Idem  e x te r io r ............... 00*00 00*00
Deuda del p e rso n a l.. . 00*00 00*00
Billetes h ipo tecario s.. 00 00 OO'CO
Bonos del Tesoro......... 91*10 91*20
Idem  2.* em isión ......... 91*10 08‘CO
Id. can tidades pequeña 00*00 91*25
Resgs. Caja Depósitos. 89 00 00*00
Cédulas del B .H . 70[0. 00*00 00*00
Id. id 6 OiO..................... 96 40 00*00
Obligs. del Banco y  T.° 97*01 96*95
Id. en pequeñas........... 96*95 96*95
Id. série ex terio r.......... 97*05 97*05
Id. en  pequeñas...........
Carps. del Tesoro sobre

00‘00< 00*00

producto de A duanas 95-20 95*10
Obras públicas, 1858.. 
Ferro-carriles de 2.000

00 00 55 00

reales, 1.® Julio 1874. 28*40 28 35
Id. id. 1.® Dbre. 1874.. 00*00 OO'OO
Id. em isión de 1875,.. 00*00 00*00
Id. id . de 1876............... 00*00 00*00
Id id . de 1877.............. OO'OO 00*00
Id. id. de 1878.............. 00*00 OO'OO
Id. de 20 000 rs ............. 28*40 OO'OO
Id. de Alar á S an tander 00*00 00*00
Banco de E sp añ a........ 260 00 265*50
Lóndres, 90 dias fecha. 47*30 47*30
París, 8 dias f e c h a , . . . 4*93 4*93

Sección relig iosa.

E spectáculos.
PA R A  HOY

TEATRO REAL.—A las ocho y  m edia. 
Gil U g o n o tti.

ESP A Ñ O L .-A  las ocho y  m e d ia .— 
La vida es sueño.

ZARZUELA.— A las ocho y  m edia.— 
Laa dos princesas.

Gran baile de m áscaras de doce de la  
noche á la m ad ru g ad a .

COMEDIA.— A las ocho y  m edia.— 
Sum a y  sigue ,—El neveno m andam ien­
to .—Baile.

PA R A  M ANANA.
APOLO.— A la.s ocho y  m edia. —L a 

vida es sueño.—Perdido por m il...
A las cuatro  y  m edia.—El nudo g o r­

diano.—Canto de angeles.
V A RIED A D ES.-A  las ocho y  m edia. 

Que viene m i m ujer.—La horm a de su  
zapato.—EspecíficV m o ra l.—El rese rv a­
do de señoras.—Cuestión de conciencia.

A las cuatro  y  m edia.—La esta tua  d e  
m árm ol.

MARTIN.—A la» ocho y  m edia.—E l 
Jorobado.—Baile.

A las cuatro .—La m ism a.
r e c r e o .—A las ocho y  m edia.—Ro­

binson.—El pais de las m usas.
A las cuatro  y  m edia.—La m ism a.
SALONES DE CAPELLANES.—G ran ­

des bailes los juéves y  dom ingos, d a  
ocho y  m edia á dos de la m adrugada.

Lecciones de patines de dos á cua tro .
TEATRO DE LOS AUTOMATAS (P a­

seo de Recoletos, jun to  á la  ca sa  d e  la  
M oneda).—V ariadas funciones todas laa 
tarde».

SANTOS DE m a ñ a n a .
El Dulce Nom bre de Jesús, San C anu­

to. rey , y  San Mario y  com pañeros m ár­
tires.

CULTOS.
So g an a  el jub ileo  de C u a ren ta  H oras 

en  la  ig lesia  parroqnial de San S ebas­
tia n , donde por la m añana hab rá  m isa j 
solem ne con serm ón y  por la  ta rd e  vis - 1  MADRID.-—1879.
peras del santo  m ártir  su  titu la r  y  la  r e - . Im p. de E l PopuLAa. á cargo d e F . Noza!, 
se rva  C alle d e  las H uertas, Húm. 70.

4
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D escuentos de o b r a s  públicas.
C artas de préstam o del 8 ° g rupo  4por 105

Id. id . 9.® id. 6 ‘50
Descuentos.

Cupones cinco vencim ientos, 1.* d a  
Enero de 1875 á id. 1877, 63'50.—Id . s e ­
m estre 1.* de Julio de 1877, 68 00.—E x­
terio r convenido, 30 de Jun io  de 1873 á 
idem  de 1874, 00‘0O.—Id. corrientes, 31 
de Diciem bre de 1874 á id. 1876, á 00*00. 
—Idem sem estre, 30 de Junio de 1877, 
55*00.-Idemld. do bonos .30 de Junio  d a  
1876, 00*10.—Id. 31 de Diciem bre d a  
1876, OO'OO.—N ovenas partes del em ­
préstito  da 175 milloue» de p esetas, 
00*00.—Prim eras partes del mismo 00*00. 
—Resultados de la sétim a subasta , 0*00. 
—Idem  de la octava, 00*00.— Idem  d e  
la novena. 00*00 —Id. d é la  décim a 0*00 
- I d .  de la undécim a. CO‘00.—Id. d é la  
duodécim a, OO'OO.—C arpe tas  para la s u ­
basta , OO'OO.-Residuos de consolidado 
1.* (le Enero de 1873 á id . de 1874, 00 00, 
-C u p o n e s  de vencim ientos an terio res  á  
Julio de 1874. 00*00.

Ayuntamiento de Madrid
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BIBLIOTECA DE MAAINI HERMANOS.

OBRA ISPEÍEYA.
LA JOVEN DE LAS TRES EMGÜÁS

( T E I t C E I t A  E I > I C I 0 3 S r >

POB

P A U L  D E  K O C K .

EN VENTA EN TODAS LAS LIBRERÍAS. PRECIO UNA PESETA.

Se puede adquirir también remitiendo cuatro reales en librar.ta, 
sellos ó talones del Timbre, á los Sres. Manini Hermanos, ediiore», 
calle de Recoletos, nüm. 7, Madrid, ó bien á ia Admlni«tr*c;or. de 
E l P opular.

De un modo como de otro se recibirá el ejemplar i  Tuetta de 
correo, porte franco.

LA ILUSTP.ACION UNIVERSAL, edición de g ran  lujo. Seha 
publicado ti  núm. 45. Preeiode suscricion: 12 ra. por seis meae». 
pagados por adelantado Dirigirse á los Sres. Maaint Hermanos, j 
calle de R t coletos, núm. 7, Madrid. 2b?5

¡MADRILEÑOS!
Gran bodega de La Fama, del Sr. Nadal, Campomanes, 10

El dueño de este establecimiento acaba de recibir un variado surtido 
de vinos de las principales casas da Jerez, y cuyos precios son desde 10 á 
40 rs. botella. Tinto de mesa,embocado, puro, sin adulteración, á 13 cuar­
tos botella, sin Casco, y por arroba, A 32 rs. id. De Tarancon á 13 cuartos 
botella, sin casco, y por arroba, á .36 rs. en adelante Además hay Valde­
peñas, Cariñena, blanco de Yepes, Málaga, Champagne, ron, aguardien­
tes de todas clases, espíritus y licores, todo superior y á precios reducidos.

El público que quiera beber bueno y barato piiede cerciorarse dé la 
verdad de lo que anunoiainos visitando el establecimiento y probando los 
géneros. NADA DE CHARLATANERI.A. (2.918)

ASMA, TOS, CATARROS.
Se curan radicalmente con el uso de las P a s t illa s  de C onstantl- 

nopla , preparadas por .Víarcno .VCiquel. Precio 10 rs. c a ja —Depósi­
tos.—Madrid; Farnuaeias del au to r, Arenal 2; de Hernandíz, Mayor 27. 
En provincias en las p.-ineipalos farmacias. (2 922 )

b ib l io t p :c a  d e  s e ñ o r a s .

U na peseta e itom o en toda E spaña
NOVELAS DE LA SEÑORA

d:  f a u s t ín a  sa b z  be m e lg a r
Van publicadas y se hallan á la venta en la Administraeicn de esta 

periódico, las siguientes'
Sendas Opuestas y la Bendición P aterna  Un tomo.
Inés ó la Hija de ia Caridad................................. Dos tomos.

En pn nsa
EL COLLAR DE ESMERALDAS.

Los pedidos á D. Eduardo Montesinos López, administrador de El 
Popi'LAB, calle del Prado, 15, bajo derecha. (2.220)

JUEGO DE mSTRUCGION ELEMENTAL
TITULADO

T E C N O - L I T E R Ó G R A F O .
Es un cuaderno que consta de 102 figuras, con una bonita portada y 

12 piezas, con las cuales se hacen las letras alfabéticas, los guarismos, 
m últiples combinaéiones de cifras é Inmensidad de dibujos geométricos.

Su precio es 4 rs,, y se venden en los bazares de la Union, calle Ma­
yor, nüm. 1, y en el de la calle de Espoz y Mina, núm. 6. (2.876)

OBBA PREDICABLE

P A M  TODOS LOS DOMINGOS
T  DIAS FESTIVOS DEL AÑO,

POR

D. FÉLIX REIG, PRESBÍTERO.
Acaba de publicarse el tercer tomo de tan importante obra, que tanta 

acogida ha tenido en los dos anteriores tomos ya publicados, por el sa­
cerdocio en general, y recOmend.idu por varios prelados.

Sus precios son los siguientes:
M adrid. P rovinda t.

Primer tomo........................  30 34
Segundo idem'..................... 24 26
Tercer idem......................... 24 24

Los que deseen adquirir dichas obras podrán dirigirse, acompañando 
»u im porte, al administrador de E l P opular, D. Eduardo Montesinos 
López, Prado, 15, bajo.

SE COMPRAN EN GRANDES Y PEQUEÑAS CANTIDADES

RASURAS* RASPAS, TA¡ TARO O COSTRAS
DEL VINO BLANCO O TINTO.

En muchos puntos vinicolas de España, la costra salina que se forma 
en ,la  pared interna de los toneles en que se conserva el vino, se tira al 
a r r a la r  las cubas para depositar nuevo vino.

Esta costra, recogida, puede sufragar algunos gastos, recompensando 
•n  parte los que proporciona la recomposición de las cubas.

Dirigirse á D. MARIANO PEREZ MIGUEZ, droguería Valiadolid.
(2.859)

DE

DAVID B. PARSONS,
nAT.T.lü d e l  PR A D O , 4 ,  M A D RID .

DIBUJO Y PIvT •m fun®' •
Lecciones á do:niciHo. .Vucba lie

.San Bernardo, nuui. 32. pri:¡ci¡>al
Liceo Benuveiit. (2.907)

LA CASAOE CUM£RCÍ0
que necesito ua buen tei ledor de lí

TRASLADADO
A 1 4  CARSIEA DE SAN JERÓMHO, 5 ! .  MADRID

b ro s  p a ra  la s  h o ra s  
t r a b a jo  d ia r io , ó ú a ic . im e a te  p a r a  
d e te rm in a d o s  dia< y  h o ra s , p u e d e  
d i r ig i r ; e  á U  A drn in i.-'tracion  d e  e s ­
ta  Diario, d o n d e  d a r á n  ra z ó n

.;-2 9-25)

k NUESTRO^ SUSCRrO.RES
Por 12 rs. se man.lan franco de 

porte las preciosas novelas tituladas:
A doce mil pies dea liw a , 4 tomos.
Laleyenda de los reyes, 2 tomos.
La mejor recomendación que po­

demos hacer, será decir que sa autor 
es el fecundo y conocidísimo nove­
lista don Torcuato de Tárfago y .Ma­
teos.

Dirigirse .su importe anticipa­
do á dou Miguel P. García, Prado. 
15. Madrid. 1849

^ B ibhoteca! ^
DEL

CWISTRUCTOB, INOUSTRUl. BRljlS URTEV 
OBSAS PÜBUCHS T CIEHCUS atCT« 

DIRECTOR

D. Mircial de u  Ciiuiix
V R U .aD O I.ID

ARQUITECTURA DEVITRtJVlO
fiOtETIl! BIBLIOCRÍFICO

^oleccion legislativa
SUPLEMENTO 

StraRTO  icem9d i i ...~E diciob s i  ivso

•USCRieiOH DC L« ■¡■LIOTCCa

PoTMinestre..........................12 pesetas
PoraDo.. .  .................... 20 «
Idam  an Cuba, oro. . . .  25 •>

V a R  POBLlOAI-03 0  8KMESIRE3

»mm. «camanraaavjcTX'
AÑO X— 1879 

71 osABAPOi r  12 LíiuaAa

asNToa DORAooa
ASoa 1871 al 76, 8 paietsa eada sBo 

ADO 1879, S peaetM

LEĜLAm
D ESD E  IS 7 0  Á 1870 

Cinco tomos. 8 pesetas

t T M T E D O  TEÚ R IC O -P R iC T IC O i 
p*

SgriniKanii ij Irpitrtlnra Irgal
4.* adieto» aumentada

En rúitiea. 
Bn Ula. .

10 pesetas 
U‘76idem

OBBnaniW BSS  
DE A Bttl!iTF.CTU Ka

Ó
C O M P E N D I O  D E  V I G N O l - A  

Un Tolúmen en 8.* eon 12 láminas 
EDICION FOTOTÍPICA 

2 pxsnaa

IO S  PROFESORES DE JRO U ITEC TU R» 
Edición de Injo. 2 pesetas: en tela 3 id.'

C A R T IL L A
M É T R IC O -A G R A P .IA
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Los pedidos de esta» obras se harán en las principales librerías, 
6 al autor, D . M ARCIAL D E LA CÁM ARA, en EM adolui¡ 
acompañando d  importe y una peseta para el certificado en cada 
remesa.

Se remiten prospectos detallados i  quien los pida.

E ducación
intelectual esmerada para los jóve­
nes de ambos sexos. Lecciones á do­
micilio.—Lengua francesa, dibujo y 
pintura, contabilidad.—En la Ad - 
ministracion de este Diario darán 
razón. (2.924.)

EL ANGEL CAIDO

LA MUJER
POEMA FAMILIAR

DB
ÍH an ae l H e n a o  y H u A o i

Loa que aspiren á mejorar la con­
dición de la mujer; los que deseen 
encontrar en el hogar doméstico la 
única dicha que existe en este mun­
do, compren este libro, que tan efi­
cazmente contribuye con su doctri­
na á tan laudable fin; los que anhe­
len las costumbres licenciosas, re- 
cháncelo por ineficaz.

E sta obra se compone de un tomo 
en 4.* prolongado, con preciosas lá­
minas y viñetas, y se vende á 20 
reales en Madrid, 24 en provincias y 
•28 en Ultramar y extranjero.

Los pedi-lo.», acouiMuando el im­
porte, a los editores F. Góngora y 
compañía. Puerta del Sol, 13, te r­
cero, Madrid. (2.897)

SE CEDE B^HATO
un créiiito reconocido judicialmente, 
contra el ingeniero de monte.s D. Ju  - 
lian Romero, Travesía de San M a­
teo, 14, tercero derecha, de doce »■ 
dos. :('2.923)

NO MAS AGUA TU B!A.
Filtros de bolsilk y de mesa, des­

de 8 rs. uno. Calle de Fuencarral, 
núm. 27, tienda de aparatos para 
agua Y alumbrado. (2.910)

un PROFE.SÜR FRA?ÍCES
que posee un acento el mas puro y 
una frase la mas correcta . enseña á 
leer, escribir y triiducir s;i idioma, 
por precio módico, tie.ne abierto uu 
curso desde el 15 de Noviembre, des­
tinado mas particularmente á aque­
llos jóvenes que deseen lograr los 
mayores adelantos en la lengua.

C oa d isc íp u lo s  q u e  d e se e n  e s ta r d e -  
in te r n o s  en  c asa  d e l p ro fe s o r, p o d rá n  
de  e s ta  m a n e r a  h a b la r  c o n .- ta n te -  
m e n te e l  f ra n c é s , a d q u ir ie n d o  e n  p o ­
co t ie m p o  e l v e rd a d e ro  a c e n to  d e l 
id io m a .

Informarán en la redacción de es­
te periódico. Prado. 15. bajo, dero­
cha, y el Sr. Calderón, Puerta del 
Sol. núm. 13. (2 S8h)

SOLITARIA.
Unico medio de expulsarla en veinticuatro horas.

PRÓLOGO DEL POEMA

B R A M A  B U  L A  ¥ Í B A ,
p o r M anuel Kenao y Muñoz.

Han llegado los ensayos del autor hasta el extremo de hacer que a r­
rojara una perdiz tan terrible anélido, y cuyo raro ejemplar se encuentra 
depositado en el Gabinete Antropológico del Dr. Velasco.

El medicamento puede llevar.se á provincias, exkanjero y Ultram ar.
Cada caja lleva el método de usarle.

Precio, 15 pesetas en la farmacia del autor, D Salvador Fanz y Gon­
zález, Pradeña de la Sierra (Segovia).—i^artsgena, ünrubia.—Habana.
Reyes.—Madrid, Ulzurrum. Angulo y compañía. Bordadores, 3, Ulzur- -j- ,. 
rum . Imperial, l .—í'ernandez Izquierdo, Pontejos, 6.—Segovia, Gonza-- L  l S í f i S  lU If l  
lez Manso.—Valiadolid, Alonso Ojea. (2.433 )

ramiaj*-s, Y todo objeta
----------------------------------------------------------------------------------------------  ' (azul de Plata pura).

La jun ta  del Ateneo cientiflco, literario y artístico de Madrid no tuvo 
por conveniente conceder al autor una velada literaria para dar lectura 
en ella de este Prólogo.

Se vende en la librería de San Martin, Puerta del Sol, al precio de 4 
reales. , . . - ,

Los que tomen el Prólogo, y deseen adquirir la obra, lo avisaran ai 
Sr. San Martin en el mas breve término posible, pues debiendo prece­
derse pronto á la impresión de aquella, no se hará de mas eji-mpdares in­
completos que de los que, teniendo el Prólogo, hayan dado avi.so «1 ed i- 
tor.íexponiendose después completa á la venta. (2.811)

LA ELECCION DETIMOTEO O HáLLORAM
POR

SOR MARIA FRANCISCA CLARA, 
RELIGIOSA EN EL CONVENTO DE KENMARE.

TRADUCIDA DEL INGLÉS

POB D. FELIX REIG, PRESBITERO.
Esta obra, de buena moral, costumbres sencillas y provechosa lectura, 

se halla de venta s i inümo precio de 4 rs. en Madrid y 5 en provincias.
Lospediüos, acompañando su importe, al Administrador de En Po- 

HDLAii, D Eduardo Montesinos López, Prado, 15, bajo. (2 810.)

( C O R ^

BALSAMO ANTI - REUMÁTICO
lY ANTI-NER VIOSO.

Eficacísimo pera combatir el reumatismo crónico y agudo, articular 
y m uscular y los dolores nerviosos en todas sus manifestaciones. I* rec lo  
I G  rs . f ra sco .

Depósito: Farm acia de Ortega, León 13. (1.869.)

 ■  miiv fácil v'sálid.inienle los cubiertos, EXIGIR
m i s i n o  «i'"». icligiofo. ESTA MaRCfi.

eiOTiiiciones para caballos, adornos de C fS t \  
de robre, nmlz 6 [Liqué, con el BlEU D'ARGENT PUR 
.Garantido sin mercurio ¿inofensivo. Pormenor, 16)-8r*fr.isCo. 
C í  A .  X a O  S .  — Curación instantánea con el uso de lat 
L i m a s  q u í m i c a s  a m e r i c a n a s  de Moiíutiié, privileg. 1 4  r*. 

P a r i s .  F ° ‘« V I A R D ,  Si;’, r u é  A u b e r .  
Véndense en las principales perfuuienas y tiend?': de quinialla.

EL CLAUSTRO MATERNO,
ESTUDIOS TOCOLÓGICOS,

POR EL DOCTOR LOPEZ DE LA VEGA.
E sta interesante obrita se vende al precio de cuatro reales en esta Ad­

ía  inistracion, y á cinco para fuera, franco el porte. (2.446)

-»r.-

(■VAi.vM*rvc.-o

^A D q s CON MEDALLA

m  l a  E x p o s i c i ó n  d e  \ ' i c n a  d e  1 N 7 3 ,

(JkIOA MXUAT.TJt CONCEDIDA Á ESPAÑA EM EL RAMO DE OATÍS. 

ONCO CLASES DE CAFÉS MOLIDOS.

DEPÓSITO G E N ER A L: calle Mayor, 18 y 20. 
SU CU RSA L: Montera, 8,

M A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




